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CUADRA

•

MINISTERIO DE LA VIVIENDA.

MINISTERIO QEL AIRE

f) Declaración ~urada de no haber sidQ. expulsado de ningún
Cuerpo del' Estado, Provin-ci~ o Mtplicipio 0-, Colegio profesional.
en virtud de expediente administrativo o por Tribunal de hon,or.

g) Poseer el titUlo, dé Licenciado' o Doctor en Derecho y lle·
var en ejercicio pro~esional ininterrumpidamente, en un Colegio
de Abogados, más' de cinco afios.. Ambos extremos se justifica-
rán mediante los documentos correspondIentes. >

hl Podrán adicionara la solicitud certificaciones académi·
cas, publicaciones, trabajos especlficós, etc. .

U Haber realizado el Servicio Social, tratándose de mujer
50Ucitante soltera; .10 que le acreditará mediante certificación
suficiente.

Segunda.-Las instancias solicitando tomar parte en el con
curso"oposición, debídamente reintegradas, deberán .dirigir&e al
señc.r Presidente de la Cámara Oficial de la 'Propiedad Urbana
de Madrid, y podrán presentarse en la Secretaria de la Cámara,
dentro de los treinta días hábiles siguientes a la publicación de
laconvocatona en el .,Boletín Oficial del· Estado,.: En la instan
cia se harán constar -Jos méritos que el concursante estime
oportuno alegar. cuyos Justificantes se acompañarán. asicomo
el recibo acreditativo de haber satisfecho, .en la Caja de la
Cámara, los derechqs de examen, por un importe de mil O.OOO}
pesetas.

A las instancias no será necesario acompafiar ninguno de los
docUmentos señalados en. la base primera, salvo los del apArta
do hJ, por si fuera 'necesario examinarlos por el Tribunal para
apreciar méritos extraordinarios.. -

Tercera,-lAUsta de sólicitantes admitidos y excluidos f,6 pu·.
blicará en el tablón de anuncio& de la CáInara y en el, ..Boletín
Oficial del Estado,., pudiendo los, ,excluIdos. formular, en' el plazo
de quince dias siguientes a la publicación de dicha. lista; la
reclaIllación q:ue estimen procedente.

Cuarta.---La fecha, hora. y lugar'del-comienzo del' primer ejer~

cicio se anunciará, al menos con quince días de antélación, en
el' tablón ide anuncios de la Cámara y. cBoletín Oficial del Es
tado,,; debiendo mediar, entre la fecha de publicación de e&ta
convocatoria y la de iniciación del primer ejercicio, -un, período
mínimo de dos mesas,

Qumta.-El Tribunal calificador estará. constituído en la si
guie~te forma:

Un Presidente. que lo será el de la Cámara o Vocal de la
Junta en quien delegue.

Cuatro VOéa1es, que serán: 'EI Jefe de la' Sección de Cámaras
Oficiales de la- Propiedad Urbana del, Ministerio de la, Vivienda,
que ostentará la Vicepresidencia del' Tribunal; un, miembro de
lª Junta, de' Gobierno, designado por el Presidente; el. Jefe del
Servicio Jutidico y 'e1 Secretario de la Cámara, que actuará
como Secretario del Tribunal.

El Presidente. Vocales y Secretario tendrán sus suplentes.

Sexm.-La oposición constará de dos eJercicios.
El primero dividido en dos partes:

a) Redactar, en el plazo máximo de cuarenta y cinco minu
tos. ,,,una demanda en, materia de' arrendamientos urbanos del
e:llpuesto, de hecho facilitado, por el, Tribunal.

b) Resalvo?, igualmente en el plazo máximo de> quincemi~
nutos;una consulta de unsupttesto facilitado por el' Tribunal,
entre las materias de Derecho' Civil, Derecho Procesal. Arren~
damientos Urbanos. Propiedad Hortzontal, Viviendas de ,ProteC
ción Oficial, Derecho Fiscal o Derecho Administrativo.

El segundo ejercicio. cons~stirá en :informar oralmente. du~
rante un plazo de veinte minutos. defendiendo un recurso de
apelación en materias civUes, cuya competencia corresponde a
las Audiencias Provinciales o Territoriales o en' recurso de in
Justicia notoria anteefTrlbunal Supremo; a cuyo fin. el.Tribu
nar facilitará los supuestos. de hecho o sentencia a impugnar,
y entregando .los mismos a los opositorés con una antelación a
su informe -de veinticinco minutos, para que puedan preparár
01 ¡¡tierno.

Cada. miembro· del TribuniÜ. incluido' el Secretar:lo, podrán
conceder hasta un máXimo de diez puntos en cada ejercicio.
obteniéndose la puntuación de, cada concursante mediante la
suma de Jos puntos concedidos por cada uno· de ellos y su pos
terior divisíón, por el número d~ miembros del Tribunal. Para
ser aprobado en éada ejercicio, es indispensable obtener, ,como
mínimo. el 50 por 100 de lo:que podría ser la. caliijcación máxI·
roa de 1& ·totaHdad de cada uno de eos; es decir, que es indis+
pensable obtener 25 puntos en cada ejercicio.

Séptima.-~l haber prestado servIcios con anterioridad en la
Cámara Oficial de 1& Propiedad .urbana de Madrid, con carácter
de Letrado interino o eventuál se considerará mérítocompu
tabla- a efecto de mejora de la puntuación de los que hayan
obtenido el mínimo de ella en los dos ejercícios anteriores.
Les .será asignado un' PlInto por cada afio de servicio, hasta un
máximo de veinte puntos.

También se consideraránc¡;¡mo mérito.s computables. a efectos
de esta mejora de puntuación, y en los mismos térmirtos ante
riores, poseer diplomas de la Escuela de Práctica Jurídica, o
cualquier otro que se refieras. materias relacionadas con el ur
banisnlo o que Afecten a la prop,iedad. Urbana; concediéndose
a cada· \}.no de dichos diplomas· un punto. El·. total de puntos
que.pueden concederse por este --concepto es el de cinco, y su~

aA8ES

llESOLUCION d. la Cámar"Ofici"t de la Propie
dad Urbana de Madrid parle que se anuncie con-
curso-opoBiOt6n f)Gra cubrir en pl'optedadtres pla·
zas de Letrados.

llESOLUCION del TtibU1l<lI de la oposictón c""vo
_ pQ"" cubrir WI/J ,,_ de FotógráIod.1 Mu
~o Arqueológico Nackmal por la que. se da cusnta

• del resul_ del 3Ott.o efecluodo paro delermlnar
el orden de-aotU4Ci6n da 1.0, aspiran~68Y se con
voca a Jo6 miBmD8para la realización del primer
ejercicio.

Una vezconstitufdo el 'Tribunal que ha ·de juzgar. las pruebas
correspondientes a la. oposición convocada el 29 de septiembre
de 1973 (.Boletln Olloial del Estado. de 23 dc ocluJjre). para
cubrir una plaza de Fotógrat'Q del Museo Arqueológico Nacio
na!. de &CUérdo con ,el art1cuio- V'. 1.3. del Decreto 1411/1968.
de 27 de junio,y tras efectuar el. lo'OI'teo correspondiente, el
orden de actuación de los .aspirantes -seré, el siguiente:

1.° D. Fernando Ruiz Ve.lj!lriano Rodrlg'u8Z de la Encina.
2.° O. Juan Jiménez Sa1lñeI'Ón.
3.° D. sant!agoVioo Mui\oz.

10170

10769

10771

OBDEN ~de la' de ~yo de 1974 13or' la que se
publica Usta provÍ8wncu- de tldmítidQs a la opos¡"
ción'parq, cubrit BeiS plazas de Capellan~s'segundos
del. CuerpO l!lcl..lásllco del Aire. '

Dando 'cumplimiénto ajó, disp1l8Sto en ia norma 3." del,edic
to de oonvocator1a,'anuneiado por ~en ministe~l 55117... ,de
16 de f&brero ¡.BolClln Oficial del l!eta<io> númoro 43 y (.Bo
letln Oficial del MlniiIterlO del Aire< núm,,ero 231. para cubrir.ols p_ de capen...... si>gUndoc del Jllérolto dal Aire. a
continuación se publica lista provisional de aspirantes que' han
sido'-.8dm1tldos•.dándose Un pl8.Z0 dé I.uince días para recurrir
con.tra la presente resolucIóil:

Don Jesús Aniurrto..Rubio.
Dl:>n Ju&n M&l>ueI dc Cózar del Amo.
Don Dimes Flores, Veluco.
Don José Forna:dd<><¡~Moreno.
Donl'_o·~~
Don Celestino~z de Celis.
Don FIorenero Ml"'¡I.. Esnedl•.
Don José Ramos RamOs.
Don Valentín 'Ftodr(guez Marin.

Madrid, ,18 de mayo de 1974.

Asimismo se -.qonvoca a loa -opositores para. la realización del
primer ejercicio de laoposlción. que tendrá lugar el día ,17 de
junio, a Ü\$ diez horas,. en el Museo Arqueológico Nacional..
(calle de Serrano. número '13,.MadridL -
. Mádrid, 20 de m&YQ de lWi-4.-El Presidente del Tribunal, Mar.'
tín Almagro :Basch;

Primera.-Podfán toma.r parte en el concurso-9Posición los
e,sJ?añoles deuho u otro sexo que, al tiempo de soliCitar su par
tICIpación,en él" relÍnan y acreditén las'condiciones, siguientes:

al, Tener más de- veintiún afias de edad en la fecha de
iniciación de lOs ejaroicios.

W Hallarse libres de antecedentes penales; 10 que ~ acre
ditará con lacertifieación oportuna.

o) No padscerenfermedad' contagiosa, ni defecto' físico que .
leinhabilite@re el desempGfio. dé atta fuhciones; lo qU6 deberá
acreditarse con la' certitlcadón taoultaUva pertinente. ;,

d) Acreditar buena. <:ondue-ta, p~blica, y privada, mediante
certlIicaclón dc 1& Autoridad J!lunlcipal del domicilio d,el bite-
resado. ,",

el Manife$tar SU, adhesiÓn a los Principios Fundamentales
del Movimiento Nacional, mediante fa pertinente declaración.


